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Comisión.de 

Derechos Humanos 
--•A,, __ 

d.eJ Es\adc cte- Ga:nr,oche 

Oficio: PRES/049/2023. 
Asunto: Se remite opinión técnica-jurídica. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de abril de 2023. 

Comisión de Procuración e lmpartición de 
Justicia y Comisión de Derechos Humanos y 
Asuntos de Familia, ambas de la LXIV 
Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Campeche. 
Presente. 

En atención de una solicitud de esa Soberanía, formulada por oficio sin número, 
recibido el 27 de marzo de 2023, suscrito por el Diputado José Héctor H. Malavé 
Gamboa, Presidente de la Comisión de Procuración e lmpartición de Justicia, y el 
Diputado Jorge Pérez Falconi, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos y 
Asuntos de Familia, del H. Congreso del Estado de Campeche; en mi calidad de 
Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, me 
permito emitir la opinión técnica requerida, al tenor de !os rubros siguientes.: 

1. HECHOS.

1.1. Con fecha 27 de marzo de 2023, se recibió en las oficinas de esta Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, Organismo Constitucional Autónomo, el oficio sin 
número, suscrito conjuntamente por Presidentes de las Comisiones: de Procuración 
e lmpartición de Justicia, y de Derechos Humanos y Asuntos de FamiHa, ambos del 
H. Congreso del Estado de Campeche. Ocurso en el que manifestaron:

"Por medio del presente nos permitimos remitirle copia de la iniciativa pa,i,,, f 
reformar los artículos 52, 1276, 1500 y 1535 Bis y adicionar divers�W 
disposiciones al Código Civil del Estado de Campeche, promovida por !a1' 
Diputada Elísa María Hernández Romero del grupo parlamentario del Partido 
MORENA, para efectos de solicitarle opinión técnica para que estas 
comisiones estén en posibilidad de darle trámite legislativo correspondiente 
al contenido de la misma, lo anterior con fundamento en el artículo 40 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
Mucho agradeceremos que sus comentarios y observaciones se remitan a 
esta Soberanía a más tardaren un plazo que no exceda de 15 días hábiles" 

1.2. Con fecha 14 de abril de 2023, se solicitó a la Comisión de Procuración e 
lmpartición de Justicia del H. Congreso del Estado de Campeche una prórroga de 
15 días para la presentación de la opinión técnica de mérito. 

2. OBSERVACIONES:

PRIMERO: A continuación, para su análisis, se muestra un cuadro comp9rati�� ;
entre el texto vigente de los artículos 52, 1276, 1500 y 1535 Bis del Código Civil deR.____-, 8 
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V. Las demás obligaciones que,
en su caso, tenga la concubina
o el concubinario considerado
como deudor.
Artículo 308 Quindecies. El
derecho a los alimentos se
puede exigir con la muerte del
beneficiario o bien, en caso de
que la concubina o el
concubinario acreedor deje de
estar en los supuestos previstos
en este Capítulo.
Artículo 308 Sexdecies. Si el
concubinato se llegara a
prolongar hasta la muerte de
uno de sus miembros, la
concubina o el concubinario
sobreviviente tiene derecho a
heredar en la misma proporción
y condiciones que un cónyuge,
siempre que se hubiera
cumplido el término o la
condición establecidos en el
oresente Códii:io.

Segundo: La CODHECAM1 es un Organismo Constitucional Autónomo estatal 
especializado en la protección, observancia, estudio, enseñanza, capacitación, 
promoción, difusión y divulgación en materia de Derechos Humanos, conforme con 
lo establecido en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 54, fracción XIX de la Constitución Política del Estado 
de Campeche y 1, fracción 11, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche. 

Para la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos se observarán los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, tal y como lo disponen los artículos 1 de la 

0 ,,� Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 4 de su Ley. 

its:.�/,.. · El artículo 6, fracciones V, VI y XII, de la Ley de la CODHECAM establecen la
"" 

cultad de este Organismo para impulsar la observancia de los derechos humanos
la Entidad Federativa, así como proponer las modificaciones legales, 

reglamentarias y prácticas administrativas que redunden en la mejor protección de 
los derechos humanos; y, en su caso, promover las acciones de 

1 Acrónimo para referirse a !a Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 
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